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ACUERDO No. PSAA12-9416 
(Mayo 7 de 2012) 

 
 “Por el cual se expide el Protocolo de Seguridad para los servidores judiciales que 

conocen de los procesos de la Ley de Restitución de Tierras” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades legales y  en especial de las estipuladas los 
numerales 13 y 24  del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo 
decidido en la sesión de la Sala Administrativa del 3 de mayo de 2012,  
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1°.- Adoptar el Protocolo de Seguridad para los servidores judiciales 
que conocen de los procesos de la ley de Restitución de Tierras, cuyo texto forma 
parte Integral del presente Acuerdo.   
 
ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo deroga las disposiciones que le sean 
contrarias y rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes de mayo del año dos mil doce 
(2012). 
 
 
 
 
 
NÉSTOR RAÚL CORREA HENAO 
Presidente 
 
 
 


